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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'107.2024-GM-MDSS

San Sebast¡án, 02 de jul¡o de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN

vrsTo:

El lnforme N'081-2024GRRHH-GM-MDSS/C de fecha 06 de jun¡o del 2024, de la Especialista en
Bienestar Social de la Gerencia de Recursos Humanos; lnforme Técnico Legal N'207-2024-NGP-
GRRHH-MDSS-AL de fecha l4 de iunio del 2024 de la Asesora Legal de la Gerenc¡a de Recursos
Humanos; lnforme N'1 199-2024-GRRHH-GM-MDSS/C de fecha 18 de jun¡o del 2024 del Gerente (e)

de Recursos Humanos; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el Artículo 194'de la Constitución Política del Perú,

modificada por Leyes de Reforma Constituc¡onal N'27680, N"28607 y N'30305 y el Articulo ll del Título
Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, establece que los gobiernos locales
gozan de autonomía polÍt¡ca, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a. La

autonomía que la Constituc¡ón Política del Peru establece para las munic¡pal¡dades radica en la facultad
de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de ádm¡nistración, con su.ieción al ordenamiento jurídico;

Oue, med¡ante el numeral 2.13 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N"172-2024-A'
MDSS de fecha '10 de mayo de 2024, se delega alGerente Mun¡c¡pal Arq. Héctor Ramos Ccor¡huaman,

las atribuciones, facultades y obl¡gaciones de "Aprúar planes y d¡rect¡vas ¡nternas de competenc¡a de
AtcatdÍa, sobre los slslemas adm,nistrativos y de gest¡ón pública, asl como mod¡f¡cadas y/o deiadas sin
efecto";
Que, mediante Resolución de Getencia Municipal N"22-2024-GM-iiDSS de fecha 14 de febrero de
2024 se resuelve, en su ARTICULO PRlilERO, aprobar lo s¡guiente:

,,ARTíCULO PRITERO: APROBAR EI "PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS 2023-2025"
de la Mun¡cipalidad D¡strital de San Sebastián, elaborado por Ia Gerencia de Recursos Humanos y

val¡dado por el Com¡té de Plan¡ficación de PDP"

Que, med¡ante lnforme N.081-2024GRRHH-GM-MDSS/C de fecha 06 de.lunio del 2024, la espec¡alista
en Bienestar Social de la Gerenc¡a de Recursos Humanos, señala que, mediante correo electrónico

uscrito por la Giovanna Tenorio Gonzales - Profesional de la Gerencia de Desarrollo de Capacidades
Rendimiento del Servicio Civil del SERVIR, se informa que la Resolución de aprobación del PDP 2024

lución de Gerencia Mun¡c¡pal N"22-2024-GM-MDSS) de la Mun¡c¡palidad Distrital de San
ebast¡án, se encuentra observado, puesto que la misma resuelve aprobar el PDP del 2023-2025; loda

que, la D¡rectiva "Normas para la Gestión del Proceso de CapacitaciÓn en las Ent¡dades Públicas"
(Resolución de Pres¡dencia Ejecut¡va N"141-2016-SERVIR-PE) señala que el Plan de Desarrollo de las

Personas (-..) es de v¡genc¡a anual y se aprueba por ResoluciÓn del T¡tular de la Entidad;

Que, mediante lnforme Técnico Legal N"207-2024-NGP-GRRHH-MDSS-AL de fecha 14 de.junio del

2024, la Asesora Legal de la Gerencia de Recursos Humanos, quien concluye señalando que, por los

fundamentos expuestos precedentemente, se recomienda em¡t¡r fe de erratas para corregir el error
mater¡al en la Resolución de Gerencia Munic¡pal N"22-2024-GM-MDSS de fecha 14 de febrero del
2024, señalando en la parte resolut¡va lo s¡gu¡ente:

DICE:
.,ART¡CULO PRIMERO: APROBAR EI ''PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS 2023.

2025" de la Munic¡palidad Distrital de San Sebast¡án, elaborado por la Gerenc¡a de Recursos

Humanos y validado por el Com¡té de PlanificaciÓn de PDP"
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DEBE DECIR:
"anrícut-o pRtMERo: APRoBAR et '?LAN DE DESARR)LL} DE LAS pERsoNAS 2024" deta
Mun¡cipalidad Distr¡tal de San Sebast¡án, elaborado por la Gerenc¡a de Recursos Humanos y
validado por el Comité de Planificación de PDP."

Que, mediante lnforme N"1199-2024-GRRHH-GM-MDSS/C de fecha 18 de junio del 2024, et Gerente
de Recursos Humanos (e), remite al despacho de Gerencia Municipal, el expediente con la observación
realizada por el SERVIR a la Resolución de cerencia Municipal N'22-2024-GM-MDSS que resuelve
aprobar el PDP 2024 de la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de San Sebastián;

Que, respecto de las rect¡f¡caciones de errores el numeral 212.1 del artículo 212" del Texto Único
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Adm¡n¡str.ativo Genera¡, aprobado mediante
Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, en adelante TUO de la Ley N" 27M4, establece que "Los errores
materiales o aritmético en /os acfos admin¡strat¡vos pueden ser rect¡ficados con efecto retroactivo, en
cualquier momento, de of¡cio o a ¡nstanc¡a de los adm¡nistrados, s¡empre que no se altere lo sustancial
de su conten¡do ni el sentido de la dec¡s¡ón.". As¡mismo, el numeral 212.2 del mismo cuerpo de leyes
señala que, la rectificación adopta las formas y modalidades de comunicac¡ón o publicación que
corresponda para el acto or¡g¡nali

Que, por las consideraciones expuestas y de conform¡dad a la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
Mun¡c¡pal¡dades;

SE RESUELVE:

TICULO PRIMERO: RECTIFICAR el error materiat consignado en et ARTTCULO PRIMERO de ta
esolución de Gerencia Municipal N'22-2024-GM-MDSS de fecha 14 de febrero de 2024. de ta

siguiente manera

DICE:

.,ARTíCULO PRIiIIERO: APROBAR CI "PLAN DE DESARROTLO DE LAS PERSONAS 2023-
2025" de la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebast¡án, elaborado por la Gerenc¡a de Recursos
Humanos y validado por el Comité de Planificación de PDP"

DEBE DECIR:

.,ARTíCULO PRIMERO: APROBAR EI "PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS 2024-
de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebast¡án, elaborado por la Gerencia de Recursos Humanos
y validado por el Comité de Planificeción de PDP"

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a la cerencia de Recursos Humanos
y demás áreas conespondientes para su conocimiento y flnes pertinentes.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Ofrc¡na de Tecnotogía y Sistemas lnformát¡cos, ta
publicac¡ón de la presente Resolución en el portal lnst¡tucional www.munisansebastian.oob.oe de la
Munic¡palidad Distrital de San Sebast¡án - Cusco.

REG'SIRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

/t4. MU¡IICIPAL
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